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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BQRGÓS.,, <•

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud,

-
Circular núm. 555.

, Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, déstaca- 
meütos de la Guardia civil y dependientes del ramo de ¡.P. y 
S. P. procederán á la captura de Fráz.ciseo Miguel, vecino 
que se dice ser del pueblo de Urliqiic en la provincia de 
Órense, cuyas señas se estampan á continuación, y caso de 
ser habido, lo remitirán con toda seguridad á disposición del 
Sr. Juez (fe I." instancia del partido deSahagun. —Burgos 
18 de Noviembre de 185.1. —Francisco del Busto,

Señas que se citan.
Estatura, cinco pies y una pulgada, pelo rojo, cejas al 

pelo, color bueno, oficio tachuelero, viste pantalón y chaleco 
de pana raya'da, cliaqueia de paño, faja de estambré azul, 
zapatos blancos y bastos, sombrero catanes con ala ancha.

Otra núm. 55 ZL
Administración de contribuciones directas, estadística y fincas

. del listado de la provincia de Burgos.
Para’ dar cnnYplimiento á lo yue dispone el párrafo 2 ° 

árl. 18 de la instrucción de 8 de junio de 1847, ha acor
dado esta administración prevenir á los ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos- de la provincia, que á la 
vez que ingresen en las arcas del Vesbio de esta Capital 
y la del partido de Aranda de Duero el importe del 4.° 
trimestre (lelas contribuciones lefriToriafé industrial pre
senten el recibo que el depositario municipal debe darles 
délas cantidades que en todo el año haya percibido pro
cedentes de los recargos de interés conímí impuestos so
bre aquellas contribuciones.

Para «pie esta operación se verifique con exactitud, se 
advierte «pac la cantidad que deben representar los recibps 
de teniiorial es la que los inlsmis pueblos han compren

dido en el repartimiento que tienen aprobado bajo la do~ 
miuaciou de gastos municipales.

El recibo de los.misinos gastos impuestos sóbrela 
contribución industrial se pondrán por separado y en él 
debe figurar la cantidad que haya de diferencia entre el 
10 pg de provinciales que satisface pn.j metáficp y el 
importé de lo fijaijq á cada pueblo deja casilla de gastos 
de interés commi.

Cada uno de estos documentos se éstenderá en medio 
pliego de papel común y no en ociarais ni en cuar días, 
como sucede frecuentemente arreglándose á las fórmu
las del siguiente modelo. Burgos 12 de octubre de 1851. 
Eugenio Maria Pérez

Distrito municipal de Año de 1851.

He recibido del recaudador de las contribuciones 
directas de este distrito la cantidad de rs. im
porte del .recargo impuesto sobre las contribuciones 
(.territorial ó subsidio, la que sea) de este año con des-, 
lino á cubrir el déficit del presupuesto municipal del 
mismo distrito. Y para los efectos que "espresa el art. 
18 de la Real instrucción 8 de .Junio de 1847, firmo 
empresente en á de de 1851.

Son rs. mrs. El Depositario municipal.
Aquí el sello del V. °B.°

Ayuntamiento. El Alcalde.
OTRO.

Debiendo formalizarse la entrada y salida en las cá- 
¡as del Tesoro dél jireinio dé recaudación impuesto en el 
dementé año sobre hí conhibncibn territorial, cuyo im
porte ha quedado en poder de los recatfdadoros, se pre
viene á los Ayuntamientos constitucionales de esta pro
vincia, qué cuando sé presenten á ingresar en la Tesore
ría de la Capital y Aranda la cuota del cuarto trimestre 
va vencida lo hagan (L1 recibo del mismo recaudador en 
que justifique haber percibido dicho premio de cobranza.

El recibo se eslepderá cu medio pliego de papel común, 
acogiéndose al modelo insclo á.continnacion.'Burgus 12 
de noviembre 'de 1§51.—Eugenio Mana Pérez."
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Distrito municipal de Año de 1851.

Como recaudador de las contribuciones directas de 
este distrito, declaro haber percibido de mi misma mano 
la cantidad de rs. iní’s. de vellón que me per
tenecen por la recaudación y entrega en las cajas del 
Testi.ro de rs. que era el cupo y recargos señ dados 
al mismo en el año actual por la cáiitrilmeiot) de bienes 
inmuebles al respeclo'del í p£ (d lo que sea) señalado 
por el ayuntamiento, Y para los efectos que espresa el 
ari. I 8 dé la R -al orden de 3 de setiembre de 1-8 V, fir
mo este en ¡i de de 1851.
Son rs. inrs,

V.° B.° El depositario
Aquí al sello El Alcalde. municipal,
del ayuntamiento.

Oirá núiP. 355.
En la Gaceta de Mad'rid ñiineró 8307 se ha

lla inserta la Real órden siguiente.
MINISTERIO DE L\ GOBERNACION. 

DEL REINO.
Dirección general de Administración:—- 

Quintas.— Real órden.
Por el Ministerio de Estado se h.i m vi ifestado 

al de mi cargo que para evitar las müchá.vrecl'a: 
mariones que se suscitan por los representantes 
de otras naciones con motivo de la declaración 
de soldados de los súbditos extrangeros, seria 
muy con veniente se reencargase á los Goberna
dores de las provincias dehyvho la observancia 
de las reglas que respecto á este particular esta - 
Mece el dictamen emitido por las secciones de 
Estado. Comercio, Marina y Guerra del Consejo 
Real en 31 de Agosto de 1846, que fue aproba
do porS.M.en 26 de Mayo de 1849. En su 
cp.nseeueocia. la Reina ha tenido á bien mandar 
que los Gobernadores de las provincias, los Con
sejos provinciales y los Ayuntamientos, al exa
minar las exenciones que se propongan para li
brarse del servicio de las armas en concepto de 
súbditos extrangeros, se atengan estrictamente á 
las reglas' que marca dicho dictamen, el cual se 
inserta á continuación con el objeto expresado.

Madrid 14 de octubre de 1851. = Bertrán 
de Lis.

Dictamen de las secciones de Estado, Comer
cio y Marina y Guerra aprobado por S M. en 

Real órden de 26 de Moyo de 1849
Consejo Real. = Secciones de Estado Comercio 
y Marina y Guerra. = Sección del 16 de Setiem
bre de 1846.= Aprobado. = En la misma fecha 
se trasladó a! Ministerio de la Guerra. En 21 de 
ídem se remitió. =N.° 797.= 798. Las dos sec
ciones reunidas, de Estado Marina y Comercio y 
la deGuerra han examinado detenidamente y con 
escrupulosa atención los espedientes que para el 
oportuno informe se remitieron por el Sr. Minis

tro de la Guerra con Reales órdenes de 12 y 14 
de Junio último, relativas á la exención del ser
vicio militar de varios sngelos que la pretenden 
en concepto de súbditos franceses.

Da lugar á la formación del primero de estos 
expedientes la reclamación del Cónsul de Fran 
cia en Santander, dirigida en 6 de Abril de 1811 
al Jefe político .de dicha ¡ rovinciá, por haber si
do incluido en la quinta de aquella época Nicolás 
Gorillard", reclamación á la que en 30 del 
mismo mes y año se siguió tra de igual natura
leza y procedencia á favor de Manuel Rocino’, 
viniendo ambas á parar apocadas por la embaja
da francesa á manos del Go ierno de S. XI. 
para la definitiva resolución.

Consultada á su tiempo la Diputación prpvcii'- 
cial de Santander, y por eda los Avuíit -i.me ¡Hs 
¡lelos puchos en qae avecindados se hallan los 
mencionados sngelos, aparece que Nicolás Govi- 
llard, nacido en Esp ina, és-hija de francés, ca
sado con EspatiuL; que su padre Luís, tras de 
muchos años de residencia en Saólandírrl 'Ne
vaba ya entonces doce de-establecimiento lijo en 
Torrelave^a dedicado a! OÍici > de sastre: que 
participando en lo los los aprov,cc.hamje;ilos co- 
rrtones al vecindario, gozaba Insta del derecho 
electoral, v cósa m is notable'aun, que: coín- 
preadidos en las listas de quintos de 1835 y 1839 
sus dos hijos mayores, no habí i tenido por o- 
poi tuno solic lar su exclusión.

Respecto, de J/vivo/ R >rd:iot resalla que igu.,1-
, i 1 _ ,mente nació en España., de, madre e-pino!a v 

padre francés: que venido este de Asturias al 
distrito de Camargo, hace ochó ó nueve años (pao 
reside allí ejerciendo la p.ofesion de ebanista: y 
bien que no ha lomado parle como su compatri
cio Luis Goüillard en los aprovechamientos co
munales, ni menos en las eluciones (le Concejales 
y Diputados á Corles, tampoco reclamó cuando 
en la quinta de 1836 cupo á otro hijo suyo la suer
te de soldado.

Por lo demas. uno y otro, y aun el hijo del 
último, Manuel Rooinót, se hallan inscriptos. co
mo súbditos franceses en los registros del Cónsul 
de Francia en Santander.

En cuanto á N. Richerand', otro de lossugetos 
de quien se hace mérito en la Real órden citada 
de 12 de Junio de éste año, nada re encuentra en 
el expediente que diga relarióii con el fuera de 
una ligera indicación sobre hallarse mi el mismo 
caso que los anteriores, y haber dado, margen, 
aunque posteriormente, á las mismas gestiones 
por parte del Cónsul -francos en Santander.

Mas circunstancias todavía y damayor entidad 
que en aquellos concurren acaso para conceptuar 
los españoles en los dos iu livMuos cuyas recla
maciones por su inclusión en las quintas de 18 Íí) 
y 184 l sostiene el Contul de.Frtinei.i en Barce-r
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lona, con avada dé la embajada de sil nación, y 
son objeto del segundo expediente remitido á con
sulta del Consejo. El padre ríe uno de ellos, de ■ 
Pablo Gurreta, según informe dado en 24 de 
Febrero de 184-3 por la Diputación provincial de 
Gerona al Capitán general de Cataluña , hubo de 
casarse dos vei es con española; v no tan sol ) vivió 
y residió en Libia por espacio di3 45 años, sino 
quede empeño el cargo de Alcalde de dicha villa 
en 1822) l <831, siendo iras larde comisionado 
paiqi examinar las cuentas m inicipales d v 18i(h

¥>j)or lo que hace al olio silgólo ¡lam ido Blas 
Z?'«grx-<l<*l mismo i'iforine re u’t i que su pa<¡ e 
Pedro Ricas, casa !o ;. amblen co.i Osp ñ) a do 
mi' iiado desde.mas de 28 anos en -Puerlo de< I . 
Selva, ha usado en todas ocasiones del derecho 
díte i inia dina español; votando ¡mías juntas p.;r- 
roqii Je- v electorales, v aproveidi (adose de l is 
"Vd/tfpajnsr > ut ilidades reservadas h solo los vecinos 
de diid a población,! como son en re otras, la pes
ca de alunes v delicies con las redes de! comu.n. 
Tampoco <l;ebe p<is irse por alio respecto de los 
dos eXjK-esados siigelos la circunstancia deque 
en ninguna parle consta qué (dios ó sus padres se 
hayan matriculado en alguno de los consulados ó 
viceconsulados franceses en Cataluña.

Haciéndose fin límente cargo las mencionadas 
secciones del último dé los tres Expedientes que 
tienen á la vista, relativo á la reclamación enta
blada en 14 de Enero de 1844 sobre la exención 
de la suerte de soldado en la quinta de 1842 por 
el Cónsul de Francia en Malaga á favor de Fran
cisco de Pan a Micas, matriculado ya en calidad 
de francés en aquel consulado, aunque nacido en 
España, reclamación que apoya como todas las 
demas el Embajador de la misma corlé, encuen
tran en el informe evacuado sobre el particular 
por la Diputación provincial de Granada, que 
dicho Micas es hijo de Juan, súbdito francés, ca 
sado con muger española, quien hace mas de 35 
años se halla eslable ido en Ylravo, con oficio de 
calderero y hornero, pagando contribuciones ex
traordinarias y ejerciendo los derechos de ciuda
dano en las elecciones á Cortés.

Estos son en resumen los hechos que de si ar
rojan los expedientes cuyo examen está come
tido al Consejo. De ellos sobradamente se deduce 
que las personas de quienes se trata reunen, y 
algunas con exceso, las condiciones exigidas, asi 
por la ley recopilada, como por la Constitución 
de la Monarquía, para honrarse con la calidad 
de español; y ciertamente las dos secciones no 
vacilaron en considerar como tales á Got'illard, 
Bovino!, Garceta, Bívms y Micas, conformán
dose en esta parte con la consulta del Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina, que dirigida en 23 
de Julio de 1842 al Regente de! Reino, tanto ilus
tra la materia..si ú lieam?nt-* ú las :egl.is dé équi-

dad y justicia hubieran de atenerse. Pero su rigu
rosa aplicación en el caso presente no lo con e i- 
ten las do¡ trinas ni la práctica que en ¡ u (lo al 
derecho i ilmmacional prevaleren tiemfio ha en 
Europa, iii pueden las secciones prescind r ente
ramente de los tratados clin Francia, ni de los 
principios de justa reciprocidad que allí se obser
van, ni mucho menos ai din de las declaraciones 
de las C6rt.es y del Gobierno de S. M.. y de los 
muchos precedentes que una larga costumbre, de 
acuerdo con no pocas Reales órdenes y dispo 
siciones de fecha reciente, han introducido a favor 
del fuero de ext¡ angecía en España.

Es úna máxima deL.dezpe.ho de.gentes. y doCr 
triaa,generlilmenle. act-plaib p .r L/S mcjO.res.pu>- 
bheistas, que las leyes demiia nación no sonob'i- 
gatorias ¡jara otra nación. n s »bre tod > lienem 
Cuera .'jftárii mdiiar voác.ix. me ¡té ia condicitur, 
p dílica dtvsus súbditos! Y l’rrzosmiente ha de! 
cr asi é.¡ el-i ¡iteres déla iiuíépeh ie/c a de las 

(¡.aciones, mayormente de las d ‘bifes -e .porto de 
las mas fuertes. So o el jus b/dli. e' d rec io di* 
exiqu sta ha so'ád > auto ¡ifcar á lasolt mas par i 
irnponerúna nrfoioNálidad á los naturales de oirá 
país. De distinta tfiaaera no es dable naturalizar 
a nadie contra su voluntad y la fallado volunta.I 
coa-o ida sé puede suplir, ni con el mas largo do
micilio, ni aun con él narcimiénlo.«Hablandosde 
los diversos modos de adquirir na maleza ) de 
los extranjeros domrci iaílos dice D. José de 
Olmeda en.siis Elementos de derecho público de 
}>aí y de guerra (1? parle, capítulo XVI )/que 
publicaba por los años de 1770 á 1771: «Hay 
«dos géneros de domicilio, uno natural ó de orí- 
» gen y es el qne nos adquiere el nacimiento, ó 
■>. el de nuestros paihés, y otro adquirido por 
«un establecimiento voluntario; pero es de ad- 
» vertir que un hombre no establece su domici- 
» lio en alguna parle menos que no haya dado á 
» entender tacita ó espresameatc la iiiteccion de 
» fijarse atli; y aun ésta (lucí iracion no le eslor- 
» ba para que en adelante pueda mudar de pare- 
cer y IraspLintar su domici'ih á otro Lugar.»

La misma doctrina signe D. José María de 
Pando. En sus elementos de derecho internacio
nal (título 2. , sección 7/, par. LXXXVIil, pá
gina 158) se lee: «Para que el privilegio, el dom - 
»cilioó la extracción impongan las obligaciones 
«propias de la ciudadanía, es necesario elconsen- 
«limienlo del individuo.

» El nacimiento por sí solo no excusa ¡tampoco 
» la necesidad de este consentimiento, cuales- 
» quiera que sean las disposiciones de la ley ci
vil sobre la materia. «Cílanse aqui estos autores 
porque sobre hallarse conformes en los princi
pios con los publicistas mas célebres, son Espa
ñoles, y por lo tanto no han podido menos Jé te-, 
ucr presenté la legi ducidn española al cousigoar
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sus opiniones, pasando el mismo Olmeda en otro 
lugar de sus escritos á tratar de las obligaciones 
á <pie por las leves están sujetos los exlrahgeros. 
Dice también (I á II p. capitulo !().):«El eslran- 

■> gero no puede excusarse, esceplo dé la milicia 
x)> v de los tribunales destinados á sosténér los de- 
» reclios de la nación, de Lis cargas publicas. » 
¥ si bien nuestro autor no anda del todo acorde 
con algunos muy respetables en conceder seme- j 
jante facultad, no por esto deja de consagrar lab 
costumbre y la práctica establecida en la mayor- 
parle de los Estados europeos y particularmente 
en los del Norte, donde una legislación mucho 
menos gentirdsa que la nuestra tiende mas bien á 
poner trabas á la naturalización délos estran- 
geros, que no á facilitarla y protegerla, huyen
do por lo mismo de iodo lo que venga á darles 
ouasion, cuando no derecho de adquirirla, á pre
tender sus beneficios.

En cuanto á los tratados con la Francia, ante
riores á la guerra de la independencia, pueden 
considerarse hasta cierto punto como caduca
dos, aunque no abolidos.

Propiamente revalidados no lo han sido por el 
de paz v amistad firmado en Paris á 20 de Ju
lio de 181 i, sino enlaparte de relaciones co
merciales, cabalmente la mas desventajosa para, 
los intereses de España y en la (pie afortunada
mente la legislación moderna de uno y otro país 
ha tenido que introducir las alteraciones mas 
graves. No obstante, en la parte de las tnmnrfi- 
dades y privilegios civiles siguen todavía en uso 
aquellos mismos tratados, porque sus estipula
ciones se fundan en el derecho público univer
sal, y son las únicas esistentesentre ambas Coro
nas en que puede estribar la seguridad de las 
personas y bienes de sus respectivos súbditos. El 
articulo 14 del tratado de 7 de nováembre de 
1733, ó sea del primer pacto de familia, asegu
raba á la nación francesa el trato de la nación 
mas favorecida «en lodo lo (pie tiene relaciona 
la navegación v comercio v a tí,dos los derechos, 
ventajas y puivilejios, de semejante nación. En 
el m *ro Lecho de establecer esta- clausula, podia 
pues la Erancia pretender, no solo las exorbitan
te.-. e -mrequ.ies comerciales v politicas hechas á 
los ingleses por las Reales' cédulas de 26 de Ju
nio v 1) de noviembre de 1645, comprendidas eir 
o! halado do 1667, v (oníirmadas pOr el de 
Ulrechl de 1713, sino también las’nada despre
ciables ventajas: v privilepos* concedidos a ios 
-ú'r íio, del Einpe'rador de' Alemania por el tra
tado de I." di: ni.ivo de 1.825, entre las que ter 
irunantemente viene estipulad:! la escepcion de 
la-milicia á favor de aquellos;- pero aun queriendo 
quitar á los antiguos tratados toda su fuerza legal,

>)'! i.ci'J’-i.Vri e p-ir.si sola Ja Real cédula no 
deto-ñila. veguo.parece, de 6 de jamo de. 1773, 
concediendo S. M. I). CarlosIII «el privilegio de 
exucum leí sorteo y servicio militar para el

reemplazo del ejército á los hijos deextrtrngero 
in dustnosos nacidos en estos reinos, sin embar- 

•go de que se consideran como naturales v vasa
llos sujetos á las leves y cargos públicos como 
sus padres, siendo de primer grado v con la! 
que vivan aplicados á los oficios de estos, ó quo 
seocupen verdaderamente en otra industria pro
vechosa ai Estado. ¿Cómo fuera posible por 
otra parte migar á una Potencia amiga y aliada 
como la Francia lo que se otorgó no há tantos 
años en fa vor dp los subsidios del Rey de Ñapó
les por el tratado de 15 de agosto de 1817 
y lo que en el ínteres peculiar de los de la Rei
na se acaba de pactar en los de fecha tan re
ciente con las repúblicas hispano-Americanas? 
Y no se diga acaso que en estos últimos la 
exencoin del servicio militar se refiere únicamen
te á la condición de extranjero transeúnte. Har
to se sabe que no se hicieron en obsequio de 
españoles transeúntes, pues de lo contrario no 
constituiría semejante cláusula una prorogativa'; 
no sería una coácesion que no hubiese razón y 
justicia para exigir de cualquiera nación del 
níundo, solo en virtud del derecho de gentes; 
Ademas, los principios de una justa reciprocidad 
cuando se observan por una de las partes, fun- 

. dan igualmente derechos aunque imperfectos á 
favor de ella, é indudable prece que los subdi
tos de S. M. disfrutan en Francia sin contradi
cho alguna los beneficios' de esta reciprocidad 
en punto" á imifiriidadés personales y las exén-T 
clones de costumbre. Las dos seciones al menos 
no saben de ningún caso de indebida ó coactiva 
inclusión de españoles en los alistamientos" para" 
el ejército y las fuerzas navales francesas, fuera 
de! que se cita en la Real orden de 18 de Octu
bre de 1839, circunstancia en la cual por lo 
mismo debieron parar la atención.

(Se continuará) 
ANUNCIO.

EMPRESA
DE

Precios de asientos en la temporada de invierno 
que principia el dia 20 del corriente.

De Burgos á Madrid.
Primera Berlina....... ....... . ............ 169 rs.
Segunda Berlina............................. 151
Rotonda......................................... 113
Imperial................. •............  ....... 94

De Burgos á Bayona.
Primera Berlina............................. 193
Segunda Berlina..."........................ 172
Rotonda............. ............................ 129
Imperial.......... -...-.......................... 107
N ,) I Vr—Para coiiiikIÍiI.mI de los viageros ha dispuesto' 

la Empívsa reformar los cupés, poniéndoles cristales, 
quedando abrigados como las demás localidades.

BURGOS: Imprenta de Cariñena y Star .Minia;;


